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Don Marcelino Ramón Caray Burgos, HÚnlero 65 de In Es
cuela Normal de Oviedo.

Don Francisco de Asís Gutierrez Estraria. número 1 de la
Escuela de la Iglesia de Irache <Navarra>'

Don Miguel Puig Reixach, número 2 de la Escuda de la
Iglesia de Irache (Navarra).

Doña María del Carmen Vega Maxcano numf'ro 5 de la
Escuela Normal de Santander.
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LA VIVIENDA

!lODHi(;UFZ \Ji\HT1Ni:;:

DEMINISTERIO

Declarar condicional la admisión de fus Mae'i!l"Q$ que a
continuación se específiéun:

Doña Marü¡, Pifarré Solano, Illlln€'ro 11 de la Escuela Nor"
mal de Lérida, y doña RaqUel Ros Caco. número 1 de la Es
cuela de la Iglesia de Navarra, quienes no presentan certi·
fieado antituberculoso por no poder someterse _a lBS pruebas
antituberculosas por hallarse en estado de gestación, deberan
presentar el certificado requerido cU~U1dopor su estado pue
dan hacérseles las pruebas correspondientes.

Doña Soledad Gonzülez Lucio. l1I11nero 21 de la Escuela
Normal de Santander, porque la declaraciÓn Jurada que pre
senLa no se aiusta él los requisitos oxígidos en el apartado gl
del número 7.° de la dtada Orden de 20 de mayo de 1972,
debiendo presentar en el plazo de quince días, a partir de IR
publicación de la presente Orden en el ",Boletin Oficial del
Estado», por conducto de la Delegación Prov-incial de SantHo·
del', llueva declaración iurada ajustada al citado apartado gL
que la remitirá a este Depart3,ment.o para que a ta vista del
citado documento determinar .si procüde o no su con,t'lrn,a·
ción definitiva en la propuesta do seleccionados 1-1 ingreso
directo en el Cuerpo del Magister·io Nadonal Primario.

Segundo.-Por las Delegaciones Provincial€s del Doparta··
mento, en las sesiones que habrán de cele:hrar pata- la adju
dicación de destinos en propiedad pro\'Í5Í-O}J¡al a los Maestros
pendientes de colocación, se procederá a adiudicarseJes tam
bién, con igual carácter, a los Maestros ingresados por esta
disposición, los' cuales se posesionarán de sus cargos en -el pla7.o
comprendido del 1 al 15 de septiembre próx'irrro,con efectos
económicos del día en que efectivamente tenga lugar.

Quienes no alcancen destino provisio:ns,l en dicha adjudica
ción. 10 irán obteniendo en sucesivas, ya sea en la provincia
de origen o en aquella otra que se les pudiera asignar.

Por la Dirección General de PEl"I1>onal 'se podrá nevara cabo
en cualquier momento una redistribución PQr prcrt.rln<:-ias de los
Maestros que no alcaricen destíno en la de'origen, con el fin
de atender las Iiecesidades de la cn&eñanza donde estas sur
gi-esen.

TercerO.~Por esta Orden queda agotada la vía ordínaria
para cuantas reclamaciones se refieran a e1)-ta selección pura
ingreso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional Primario.
Contra la misma se podrá interJ?onQr re-QVrso dé reposición
ante este Ministerio, previo ar'contencioso-'adminisfrativo, en
el plazo de un mes, a partir del, día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Es.tado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos año'>.
Madrid, 28 de junio de 1973

RESOLUCION de la Subsecretaria dd Departamen
to por la qUe se publica relación provisional de
funcionarios del Cuerpo de [flf!({TÚerOS del AJinisterio
de la Vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arLiculo~ 1'1 Y 27 de
la Ley de F~ncionarios Civiles del .Estado, en, el Decreto 864/64,
de 9 de abrIl, y en la Orden de 7 de octubre del mismo año,
esta Subsecretaría ha acordado aprobar la relación de personal
del Cuerpo de Ingenieros de es~e Ministerio, que se acompaña,
cerrada al 31 de marzo de 1973.

Quienes se consideren perjudic~dos o advlrHesen algún error
en la misma podráh formular la opúrttma re-c1-amaci6lJ 'ünte esta
Subsecretaría, en el plazo de quince días. a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Ondal
del Estado...

Lo que comunico aV. S.
Dios guarde a V. $;
Madrid, 18 de junio de 197.1 --El Subs€cretarJo, Antonio de.

Leyva y Andia.

Sr. Subdirector general de PerYll1ul y Gestión Económica.


